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Ginebra, 5 de marzo de 2004

	Ref:

Tel:
Fax:
	Circular TSB 217

COM 16/SCN
+41 22 730 6805
+41 22 730 5853
	-
A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión

	Correo-e:
	tsbsg16@itu.int 
	Copia:

-
A los Miembros del UIT-T;

-
A los Asociados del UIT‑T;

-
Al Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 16;

-
Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;

-
Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones


	Asunto:
	Aprobación de dos Cuestiones nuevas y renumeración de una Cuestión


Muy Señora mía/Muy Señor mío:

1
A petición del Presidente de la Comisión de Estudio 16, "Servicios, sistemas y terminales multimedios", tengo el honor de informarle que de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.3.2 de la Sección 7 de la Resolución 1 de la AMNT (Montreal, 2000), los Estados Miembros y los Miembros de Sector presentes en la última reunión de dicha Comisión que tuvo lugar en Ginebra del 20 al 30 de enero de 2004, acordaron por consenso renumerar la Cuestión 5/16 (Movilidad de los sistemas y servicios multimedios) en Cuestión K/16 (manteniendo el mismo título) y aprobar las nuevas Cuestiones siguientes:

•
Nueva Cuestión J/16 – Marco multimedios para aplicaciones de cibersalud (véase el anexo 1)

•
Nueva Cuestión 5/16 – Control de NAT (traducción de dirección de red) y atravesamiento de cortafuegos para sistemas multimedios (véase el anexo 2).

2
Quedan por lo tanto aprobadas las Cuestiones J/16 y 5/16.

3
Las Recomendaciones resultantes de los estudios de las Cuestiones J/16 y 5/16 se someterán en principio al Procedimiento de Aprobación Alternativo (AAP).

Le saluda muy atentamente,

H. Zhao
Director de la Oficina de
Normalización de las Telecomunicaciones

Anexos: 2
Anexo 1
(a la Circular 217 de la TSB)
Cuestión J/16 - Marco multimedios para aplicaciones de cibersalud 
(Nueva Cuestión)

Motivos

La evolución de las técnicas avanzadas de telecomunicaciones digitales ha permitido desarrollar sistemas multimedios que admiten aplicaciones de cibersalud, en particular en el ámbito de la telemedicina.

Cibersalud significa utilización de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para atender a necesidades sanitarias, mientras que telemedicina se considera como una parte de la cibersalud en la cual los sistemas de telecomunicaciones permiten la interconexión de zonas apartadas y el acceso a recursos distantes. La teleconsulta, la telerradiología, la telecirugía, etc., son ejemplos de aplicaciones de telemedicina. (Véanse las definiciones de la Organización Mundial de la Salud en la NOTA infra.)

Esta Cuestión trata de la normalización de sistemas multimedios para aplicaciones de cibersalud.

Para permitir la amplia difusión de aplicaciones de cibersalud (insistiendo al principio en aplicaciones de telemedicina), en particular en los países en desarrollo, es importante lograr el interfuncionamiento de los sistemas y reducir el costo de los dispositivos mediante economías de escala. Por consiguiente, la elaboración de normas internacionales globales con la participación de los actores principales (gobiernos, organizaciones intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales, instituciones médicas, médicos, etc.) es un factor esencial para alcanzar esos objetivos.

Habida cuenta de que la UIT ya ha concertado acuerdos de cooperación con muchas organizaciones que realizan actividades en este campo y que además de los temas técnicos se han de considerar varios aspectos adicionales (por ejemplo, legislativos, éticos, culturales, económicos o regionales), se considera que el UIT‑T puede ofrecer el entorno adecuado para armonizar y coordinar la elaboración de una serie de normas mundiales abiertas para aplicaciones de cibersalud.

En el marco de esta cuestión genérica, la Comisión de Estudio 16, como Comisión de Estudio rectora sobre terminales, aplicaciones y servicios multimedios, coordinará la normalización técnica de los sistemas y capacidades multimedios para aplicaciones de cibersalud en el UIT-T y elaborará las Recomendaciones del caso.

Las mejoras y adiciones de las características específicas de los sistemas y terminales multimedios se abordarán en el marco de las cuestiones pertinentes relacionadas con los equipos examinadas en la Comisión de Estudio 16.

NOTA – Según la Organización Mundial de la Salud, telemedicina es "la utilización de tecnologías de la información y la comunicación para la prestación de servicios médicos y la transmisión de información de un lugar a otro", mientras que la cibersalud es "un nuevo término utilizado para describir la utilización conjunta de tecnologías electrónicas de la información y la comunicación (TIC) en el sector de la sanidad".

Temas de estudio

–
Identificación de las necesidades de los usuarios

–
Marco multimedios (incluido el concepto global) para aplicaciones de cibersalud (y telemedicina)

–
Programa de elaboración de normas de cibersalud (incluida la telemedicina)

–
Arquitectura genérica para aplicaciones de cibersalud (y telemedicina en particular)

–
Características específicas de sistemas para aplicaciones de cibersalud (por ejemplo, codificación de vídeo e imágenes fijas, codificación de audio, seguridad, arquitectura de directorios, etc.).

Tareas

Se trata, entre otras, de las tareas siguientes:

–
Inventario de las normas de cibersalud/telemedicina existentes: 

2004

–
Crear, mantener y anunciar una página web con documentación sobre 
el avance de la cuestión:

En curso

–
Programa de elaboración de normas de cibersalud/telemedicina, compilación y 
análisis de las necesidades de normalización formuladas por los interesados en la cibersalud, e identificación de temas de normalización con prioridades:

2004

–
Elaboración de una Recomendación sobre "arquitectura genérica de aplicaciones
de telemedicina multimedios":

2005

–
Contribuciones para la ampliación y mejora de Recomendaciones existentes
sobre sistemas multimedios (por ejemplo, H.323, H.264, V.18, ...)

2005

–
Elaboración de nuevas Recomendaciones, en su caso:

2005

En el programa de trabajo de la CE 16 figura un resumen actualizado del estado de los trabajos sobre esta Cuestión (http://www.itu.int/itudoc/itu-t/com16/workprog/01-04/index.html).

Relaciones

Recomendaciones:

–
Serie H.300, serie H.260, V.18, serie T.80, serie T.800

Cuestiones:

–
A, B, C, D, E, F, G, H, I, K, 1, 2, 3, 4, 6/16

Comisiones de Estudio:

–
CE 9, CE 12, CE 17, SSG del UIT-T

–
CE 2 del UIT‑D

–
CE 8 y CE 9 del UIT‑R

Otros órganos:

–
Grupo de Coordinación de la normalización de la cibersalud (eHSCG)

–
ISO, CEI, CEN, ETSI, IETF, IEEE y otros órganos de normalización competentes

–
HL7, DICOM y otros foros y consorcios competentes

Anexo 2
(a la Circular TSB 217)

Cuestión 5/16 - Control de NAT (traducción de dirección) y atravesamiento de cortafuegos para sistemas multimedios (Nueva Cuestión)

Motivos

Por definición, Internet está compuesta de redes IP públicas, empresariales y privadas interconectadas entre sí. Incluso las grandes redes privadas comparten cada vez más esas características con Internet. Esas redes se interconectan a menudo a través de cortafuegos u otros tipos de dispositivos de acceso remoto que, además de filtrar el tráfico de acuerdo con reglas predefinidas o dinámicas, a menudo llevan a cabo algún tipo de traducción de dirección y/o puerto de red (NAT). Estos dispositivos existen por motivos de necesidad (reutilización de direcciones IP) y seguridad:

•
impedir el acceso no autorizado a servicios internos desde el exterior;

•
ocultar direcciones de red internas a la Internet pública;

•
ocultar topologías de red internas;

•
proporcionar acceso público a direcciones internas (seleccionadas);

•
compensar la escasez de direcciones IPv4;

•
realizar la conversión entre direcciones IP públicas y privadas;

•
realizar la conversión entre direcciones IPv4 e IPv6.

Estos tipos de operaciones de cortafuegos han resultado problemáticas para protocolo multimedios que exigen la asignación y el intercambio dinámicos de direcciones de transporte para medios y señalización. Intentos anteriores de elaborar soluciones a estos problemas han dado lugar a soluciones ineficaces (por ejemplo, cabeceras de nivel de aplicación), soluciones limitadas (por ejemplo, tunelización UDP de IPSec), o progresos limitados (por ejemplo, midcom). Sin embargo, todavía se necesitan soluciones robustas que faciliten la creación de comunicaciones multimedios por proveedores de servicios, empresas y usuarios privados, especialmente a la luz de las mayores exigencias de seguridad y la proliferación de aplicaciones multimedios. Una solución práctica fácil de instalar por todos los usuarios contribuirá al éxito de la red de próxima generación.

Por motivos prácticos se espera aprovechar los trabajos ya realizados.

Temas de estudio

•
Requisitos de servicios de los cortafuegos y, en particular, aplicación de política de acceso, aplicación de política entre redes, configuraciones, explotación y seguridad;

•
arquitectura de dispositivos y red(es) de comunicaciones, configuración de elementos telefónicos, aplicaciones multimedios y cortafuegos;

•
Protocolo(s) de control apropiado(s) que garantiza(n) la seguridad;

•
Soporte de protocolos de transporte de señalización y medios.

Tareas

Se trata, entre otras, de las tareas siguientes:

•
Definir necesidades (3C 2004).

•
Especificación de arquitectura (1C 2005):

–
elementos de control;

–
cortafuegos;

–
política de acceso;

–
política entre redes;

–
controladores de acceso, cabeceras, servidores intermedios SIP, registradores SIP y puntos extremos;

–
topologías de red;

–
robustez

•
Definir protocolos (1C 2006):

–
autenticación de controlador/cortafuegos;

–
control de cortafuegos y NAT;

–
robustez.

En el programa de trabajo de la CE 16 figura un resumen actualizado del estado de los trabajos sobre esta cuestión (http://www.itu.int/itudoc/itu-t/com16/workprog/01-04/index.html).

Relaciones

Recomendaciones:

–
H.225.0, H.245, H.248, H.235, H.323, H.501

Cuestiones:

–
Cuestiones D, F, G, K, 1, 2, 3, 4/16

Comisiones de Estudio:

–
CE 11 y CE 13 de la UIT

Otros órganos:

–
IETF

–
ETSI TISPAN
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